
 

    
     

  

 
  

  

 
  

 
   

  

    

  

  
       

       
    

 
 

   
    

     

   

  
 

 

LEY 1403 DE 2010 
(julio 19) 

Diario Oficial No. 47.775 de 19 de julio de 2010 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Por la cual se adiciona la Ley 23 de 1982, sobre Derechos de Autor, se establece una remuneración por 
comunicación pública a los artistas, intérpretes o ejecutantes de obras y grabaciones audiovisuales o “Ley 

Fanny Mikey”. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1o. Adiciónese el artículo 168 de la Ley 23 de 1982, el cual quedará así: 

Artículo 168. Desde el momento en que los artistas, intérpretes o ejecutantes autoricen la incorporación 
de  su  interpretación  o  ejecución  en  una  fijación  de  imagen  o  de  imágenes  y  sonidos,  no  tendrán  
aplicación las d isposiciones contenidas en los  apartes  b) y  c)  del  artículo  166  y  c)  de l  artículo 167 
anteriores. 

PARÁGRAFO 1o. Sin perjuicio de lo contemplado en el párrafo anterior, los artistas intérpretes de obras 
y  g rabaciones  a udiovisuales  con servarán,  e n  t odo  ca so,  e l derecho  a  p ercibir  un a remuneración 
equitativa por la comunicación pública, incluida la puesta a disposición y el alquiler comercial al público, 
de las obras y grabaciones audiovisuales donde se encuentren fijadas sus interpretaciones o ejecuciones. 
En  ejercicio  de  este  derecho  no  podrán  prohibir,  alterar  o  suspender  la  producción  o  la  normal  
explotación comercial de la obra audiovisual por parte de su productor, utilizador o causahabiente. 

Este  der echo  de  r emuneración se  h ará  ef ectivo  a  t ravés  d e las  s ociedades de gestión  c olectiva, 
constituidas y desarrolladas por los artistas intérpretes de obras y grabaciones audiovisuales, conforme a 
las normas vigentes sobre derechos de autor y derechos conexos. 

PARÁGRAFO 2o. No se considerará comunicación pública, para los efectos de esta ley, la que se realice 
con f ines e strictamente  e ducativos, dentro del  r ecinto o instalaciones d e  l os institutos de educación, 
siempre que no se cobre suma alguna por el derecho de entrada. Así mismo, el pago o reconocimiento de 
este derecho de  remuneración no le  es aplicable  a aquellos establecimientos abiertos al  público que 
utilicen  l a  o bra  a udiovisual  p ara  el  en tretenimiento  de  s us  t rabajadores,  o  c uya  f inalidad  d e 
comunicación de la obra audiovisual no sea la de entretener con ella al público consumidor con ánimo de 
lucro  o  d e  v entas,  se an ellos  ti endas,  ba res,  c antinas,  s upermercados,  d roguerías,  sa las  d e  be lleza, 
gimnasios y otros de distribución de productos y servicios. 

PARÁGRAFO 3o. Para los fines de esta ley ha de entenderse por artista intérprete a quien interprete un 
papel principal, secundario o de reparto, previsto en el correspondiente libreto de la obra audiovisual. 

ARTÍCULO 2o. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
	
JAVIER ENRIQUE CÁCERES LEAL.
	

El Secretario General del honorable Senado de la República,
	
EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD.
	

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
	
ÉDGAR ALFONSO GÓMEZ ROMÁN.
	

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
	
JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
	

Publíquese y cúmplase.
	
Dada en Bogotá, D. C., a 19 de julio de 2010.
	

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
	

El Ministro del Interior y de Justicia,
	
FABIO VALENCIA COSSIO.
	

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (e)
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